
 

Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de  
Cabrera – Cundinamarca  

Notificada en Estado No. 29 del 17 de 
septiembre del 2021 

Juan Eduardo Daza Barreto 
Secretario 

 
REFERENCIA:  DESPACHO COMISORIO No. 80 
RADICACIÓN   25120 4089 001 2019 00008 00 
DEMANDANTE:  JUVENAL CORTÉS ANGEL 
DEMANDADO:   ALIRIO MOLINA SUSA 
 
Al Despacho el 24 de agosto del 2021, a efectos de fijar nueva fecha para llevar a 
cabo diligencia de entrega, dado que la programada para el 25 de agosto del 2021, 
no se adelantó por petición del demandante. 
 
En razón al ingreso secretarial, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 
 

RESUELVE 
 

1. FIJAR el próximo Veinticinco(25) de Noviembre  De Dos Mil Veintiuno 
(2021) A LAS 8 A.M. para llevar a cabo diligencia de entrega. 
  

2. ORDENAR a la secretaria del Juzgado informar lo aquí decidido a la Policía 
Nacional radicada en Cabrera, Ejercito Nacional -Batallón de Alta Montaña-, 
Personería Municipal de Cabrera, Comisaria de Familia de Cabrera y al señor 
Juvenal Cortés. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

Juez 



 


